
2020-276-01 
EJECUTIVO 

 

Al Despacho del señor Juez, hoy cuatro de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
MARIA FERNANDA LOZADA ORTIZ 
Secretaria 

 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
AUTO 

 
En vista que la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutada cumple 

los requisitos establecidos en los artículos 365 y 446 del CGP se aprobará la 

misma.  

De acuerdo a las solicitudes allegadas por parte de la Dra. JEIMMY CAROLINA 

BUITRAGO PERALTA, identificada con cédula de ciudadanía número 53.140.467 

expedida en Bogotá, abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 199.923 

del C.S.J., obrando en su condición de apoderada general de COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS y del Dr. JUAN CARLOS GOMEZ MARTIN en calidad de 

representante legal y apoderado judicial de COLFONDOS S.A., de acuerdo a la 

escritura pública No. 832 allegada al presente proceso, se reconocerá 

personería para actuar, aclarando que no es procedente la notificación personal 

solicitada en los términos del art 8 decreto 806 de 2020, ya que mediante auto 

de fecha 13 de agosto de 2021 se libró mandamiento de pago ordenando la 

notificación de dicha providencia mediante estados electrónicos.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS, 
 

 
RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

ejecutada. 
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SEGUNDO: RECONOCER personería al abogado JUAN CARLOS GOMEZ MARTIN, 

identificado con Cédula de ciudadanía 1.026.276.600, y portador de la T.P. 

319.323 expedida por el C.S.J, como apoderado judicial de la ejecutada 

COLFONDOS S.A, para que actué conforme al poder otorgado. 

 

 

NOTIFIQUESE, 
 
 

                                              
                               CRISTIAN ALEXANDER GARZÓN DÍAZ 

Juez 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

B U C A R A M A N G A 
 

El Auto anterior fechado 04 DE MARZO DE 2.022, se notifica a las partes en anotación hecha en el cuadro de ESTADO 

No.030 FIJADO en lugar visible de la Secretaría de la página web de la Rama Judicial, hoy 07 DE MARZO de 2022 a las 

8:00 A. M. en la ciudad de Bucaramanga. Consulta: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-municipal-de-

pequenas-causas-laborales-de-bucaramanga/68 

 

 

MARIA FERNANDA LOZADA ORTIZ 

Secretaria 
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